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z 1 la Compafila es INDUSTRIA PROCESADOR —DE AVES 

(INPRODASAJ).- ARTICULO  —SEGUNDO: 

duración 

CINCUENTE SOS contados a partir 

de inscripción del contrat 

   Registre Mercantix?- ARTICULO  TERCERO:2- 
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bercoz pesqueros, in=talar 

SM.Paque. envasamienta 

Forme para la comercialización 

Compra, ventas, 

permuta y disposición, por cuenta propia, de 

compafilas anónimas 

compafilaes limitadas.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL. ACCIONES 

ACCIONISTAS. ARTICULO SEXTO: El capital es de 

DOS MILLOMHES ES, dividido en dns 

diwidern 

SRTICULO. SEPTIMO: 

liberada le corresponde 

CAPITULO TERCERO: GOBIERNO, SDRINISTRACION Y



Ny A Y 
REPRESENTACION LEGAL .- ARTICULO OETAVO> El 

  

precedidos por  



rod psa + 

Comisarios e integrantes de los erganismos de 

administración fiscalización cuando 

corresponda.- ias duntas Extracurdinarias SE 

reunirán cada Vez que sean convocadas por el 

Gerente General, sea por iniciativa de dicho 

  

funcionario o a petición del o los accionistas 

OTARIA : o 
130 que representan al menos el veinticinco par 

'uayaquil 
-a. Norma ciento del capital sotial.- La Junta General 

Plaza de 
García podrá además ser Universal, cuando se celebre 

O de acuerda con la dispuesto en el Artículo 

Doscientos ochenta de Ley.- ARTICULO 

DECIMD:+ Las decisiones de las Juntas Generales 

serán tomadas con e voto favorable de más de 1 

la mitad del capital pagado concurrente a la 

reunión. los votos en blanco Y as 

mayoria.—- 

accionista que pares tal efecto 

lievarán en hojas  mecanografiadas.- ARTICULO 

” DECIMO SEGUNDO: fdministración 

Compafiias, corresponde 

Gerente General  



PH actuarán de acuerdo con las atribuciones que 

indican.-> ARTICULO DECIMO 

TERCERO: Son atribuciones del Presidente: 

Fresidir la 

hacer cumpiir dos 

provwvisionale 

definitivos. ARTICULO DECIMO | —CuUARTO:s 

atribuciones Gerente General: al Convocar 

  

de sueldos 

empleados y obrerosz 7) Manejar los fondos de 

saciedad su 

de operaciones bancarias y mercantiles, que no  
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estén reservados per estos estatutos" otros 

funcionarios; gg) Suscribir pagarés y letras de 

cambios en general, todo documento civil o 

comercial que obligue a la Compaftiaz hd 

Nombrar y despedir empleados y ebreros, previa 

las formalidades de Ley, contratar a nombre de 

la Compañía y llevar a cabo todos los actas 

jurídicos que a ella concierne dirigir las 

labcres dei personal y dictar reglamentos 1) 

Dirigir la contabilidad, archivo, y 

correspondencia de la sociedad, y velar por 

una buena marcha de sus dependencias; 3) 

Presentar un informe anual a la Junta General 

junto con el Balance y el proyecto de reparto 

de utilidades. ARTICULO DECIMO —QUINTO: La 

Junta General podrá designar uno 

Gerentes. sefñalándoles sus atribuciones y 

deberes. entre las que estará la 

representación legal.-— ARTICULO DECIMO SEXTO> 

El Presidente. el Gerente General Y los 

Gerentes serán designados por la Junta 

General de Accionistas, por un período de 

cinco afios. pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos en sus cargos. CAPITULO CUARTO: 

BALANCE. RESERVAS , UTILIDADES Y 

L FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El 

ejercicio económica finalizará el treinta y 

una de Diciembre de cada afio.- El Gerente 

Q A? 
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py A) 
1 General presentará a la Junta General, dentro 

   
             
        

    

ios tres meses del afío Siguiente, el 
       

     
balance, estade de resultados e informe de la     

       

  

   

       administración. - GRTICULO DECIMO GETAVO: La 
  

        

Compañiia     segregará obligatoriamente de sus 

        
          

    

  

utilidades iliguidadas y realizadas, un 1 

porcentaje no menor al diez por ciento anual, 

destinado a formar el Fondo de Reserva legal, 

hasta gue éste alcance por lo menos el 

i A 

   

  

cincuenta por ciente dei Capital Social.- 

      

      Junta General podrá acordar la formación de 

Fondos Especiales de Reserva.- ARTICULO DECIMO 

NOVERGO + Sóio se pagará dividendos sobre las 

acciones en razón de beneficios realmente 

abtenidos y percibidos o de reservas expresas 

efectivas de libre disposición. la 

acción para solicitar el pago de dividendos 

Titular Y un Suplente Y les fijará ia 

retribución, podrán 06 no ser accionistas de la 

Compañia y durarán dos años en Su5 cargeos.-— 
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CAPITULO CQUINTO> DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMEROs Son causas para que 

la Compafíía se disuelva antes del cumplimiento 

del plazo fijado en estos Estatutos: a) La 

      
26 

    

27 

         

     



    
oz, 

E RU 

"OTARIA 
130 

¡uayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 

García 

ly 

      
            

         

  

    

            

       

   

   
     

1 imposibilidad manifiesta de realizar el fin 

2 [earn e persas de 100 reservas y anto] 
9 [tad mas a enpsrns reronos er to sontón e 
4 absorción cop otra o por otra Compañía; d) El 

5 acuerdo de los socios e de la Jdunta General; 

6 e) £l traslado dei domicilio principal de la 

7 Compañia a país extranjero f) La resolucción 

8 de la Superintendencia de Compañías; q) La 

9 quiebra de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO 

10 SEGUNDO 3 El Gerente General actuará como 

1 lLiguidador de la Compafiiía, con representación 

12 legal, judicial y extrajudicual de la sociedad 

13 en liguidación.- TERCERA: SUSCRIPCION Y PASO 

14 DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

15 INDUSTRIA PROCESADORA DE AVES DOBLE AS. A. 

16 ¡INPRODASA). ha sido suscrito Y pagada de la 

17 siguiente forma: fntonio Saab Chedraui., 

18 suscribe     seiscientos sesenta aceciones 

  

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una y paga la suma de ciento sesenta y cinco 

mail Isaías suscribe SUCTres, Pedro Hucarám, 

seiscientos sesenta acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres y paga la suma de 

ciento sesenta y cinco mid sucres; Gilberto 

Y Valero Guerrero, suscribe seiscientos sesenta 

y acciones ordinarias 

b/ 

>
 

y nominativas de un mil 

y
 

Ssucres Y paga la Suma de ciento sesenta y   cinco mil SUCFES>? Eduardo Mora Palacios.  



$ 

0) l suscribe diez acciones ordinarias xi 

nosminativwvas de un mil sucres cada una. 

suma de dos mil quinientos Sucres; vo. 

Hurgos. suscribe ez acciones 

ordinarias Y numimativas de ur mil sucres y 

de doz mil 

Las acciones han sido suscritas 

una de ellas, conforme consta del 

certificado bancario de inteoración de capital 

entendida « nombre de INDUSTRIA PROCESADORA DE 

SES DOBLE AS. A. INFRODASA). el misme que 

  

Se insertará Y formará narte de ESTA 

escritura, habiendo acordado pagar el salido 

ei capital en nuserario er el piazo de doce 

meses contadas a partir de la inscripción de 

esta escritura er Eli Registro Mercantil. 

Gueda autorizado el bocado Enrigue Torbay 

  

Lecaros para realizar ios actos necesarios 

para la aprobación e inscripción del contrato 

corstitutivo.- Sirvase usted señor Notario 

cumplir cor las formalidades de Lev para la 

iífirmado).- firma ileocible.-> AROGÓDO ENRIGUE 

TORBAY LECARO.- REGISTRO —HUMERG: SETECIENTOS 

TREINTA Y MUEVE. — (HASTA AQUI LA MHINUTAA.— 

Gueda agregado formando parte de esta   escritura Certificado Hancario.- Los
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8 FILANBANCO No 4134 
ECUADOR 

GQUIL, SEPTIEMBRE 25  de19_91 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

ANTONIO SAAB CHEDRAUI S/. 165,000.00 
PEDRO ISAIAS BUCARAM 165.000.00 
GILBERTO VALERO 165.000.00 

O , EDUARDO MORA 2.500.00 
: LUIS SANTOS BURGOS 2.500.00 

A Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INDUSTRIA PROCESADORA DE AVES DOBLE A. Seás INPRODASA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, fridicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado conclurdo. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Companías. 

Atentamente, 
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1 comparecientes me presentaron sus respectivos 

     
        
  

        

   

  

       

  

         
       

    

            

2] documentor de Identificación Personal.= Leida 
2 [que tes tu da presente escritura de principio. 
4 a fin y en alta voz, por mi la Notaria a los 

5 otorgantes, éstos la aprobaren en todas y cada 

6 una de sus partes, se afirmaron y ratificaron 

1 firman unidad acto conmigo la 

8 Notaria de todo lo cual doy fe.-— 
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ARTONIO” SAR CHEDRAYI.       
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5R. PEDRO ISATAS RUCARAM. 

OJO01ES3 216 

at. 2330 

   20 
  

21 

22 

23 

24 / 

Ad 

GILBERTO VALERO GUERRE     SH.



    

fé de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en ocho fojas útiles, 

ciudad de Guayaquil, a los dieciseis dias del 

mes de Octubre de mil novecientos noventa y uno. 

Virgilio Jarrin. Á 
Notario Suplante  
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1 ON: DOY FE de que en esta fecha he tomado nota del 

contenido de la resolución + 91-2-1-1-0003221, 

fecha 15 de Noviembre de 1991; al márgen de la matríz 

  

    
    

      
      
    

   
    
      
    
    
    

Becslución néisero 91-2-1-1-0003221, dictada el quince de Neviashre de - 
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